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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente proceso VERBAL 
ESPECIAL DE PERTENENCIA con el atento informe de que en fecha 08 de noviembre de 
2023, mediante mensaje de datos visto a folio 1147, el Dr. NELSON JAVIER HERRERA 
HERRERA curador Ad Litem designado para los demandados y colindantes dentro del 
presente proceso, informó al despacho la aceptación del cargo. Informando además que el 
apoderado de la parte demandante Dr. NELSON JAVIER HERRERA HERRERA C.C. 
91.111.297 de Socorro T.P. 147.143 C.S.J, a la fecha de hoy, se encuentra inscrito con el 
correo electrónico herreraabogados1@hotmail.com en el SIRNA, en estado vigente y sin 
antecedentes disciplinarios a la fecha. Para lo que estime proveer. Carcasí- Santander, ocho  
(08) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
  
JHONATAN ALEXANDER ORTIZ RIAÑO  
Secretario 
 

Rad: 681524089001-2023-00004-00 
Dte: MARIA SANTOS SIERRA DE SUAREZ 

Ddo: HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR PEDRO VICENTE SANCHEZ (QEPD), A SABER: 
 ISABEL GOMEZ ESPOSA DEL CAUSANTE, DOMINGA SANCHÉZ GÓMEZ, 

ROSARIO SANCHEZ, LUIS ANTONIO SÁNCHEZ, OTILIA SANCHEZ, 
ERNESTINA SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN SANCHEZ, FLOR ELVA 

SANCHEZ Y DORA CECILIA SÁNCHEZ, EN CALIDAD DE HIJOS DEL CAUSANTE;  
Y DEMÁS HEREDEROS Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Pso: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 

AUTO FIJA FECHA DILIGENCIA POSESIÓN CURADOR AD LITEM   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASÍ 
           Carcasí – Santander- 

 
Carcasí - Santander, ocho  (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y examinado por este despacho el expediente 
electrónico del proceso, se evidencia la ACEPTACIÓN de la curaduría del abogado NELSON 
JAVIER HERRERA HERRERA, por lo cual es procedente fijar fecha y hora para llevar a 
cabo la POSESIÓN Y NOTIFICACIÓN PERSONAL dentro del proceso de referencia, la cual se 
realizará a través de plataforma Microsoft TEAMS.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Carcasí, Santander, 
 

RESUEVE: 
 
PRIMERO: FIJAR el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve (09) de mañana como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia virtual de 
POSESIÓN COMO CURADOR AD LITEM Y NOTIFICACIÓN PERSONAL del abogado NELSON 
JAVIER HERRERA HERRERA, dentro del proceso de la referencia. La cual se realizará a través 
de plataforma Microsoft TEAMS. 
 
Por secretaría líbrese la comunicación al Curador AD LITEM designado dentro del presente 
proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

SANDRA MARCELA ZAMBRANO MALAGÓN 
JUEZ 
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                                   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

                                  CARCASI – SANTANDER  
                                    SECRETARÍA 

 
FECHA: 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 

NOTIFICACION: AUTO 08 DE NOVIEMBRE DE 2023 FIJA FECHA 
DILIGENCIA POSESIÓN CURADOR AD LITEM   

 ANOTACION: ESTADO No. 104 

 

 

JHONATAN ALEXANDER ORTIZ RIAÑO  
Secretario  

Firmado Por:

Sandra Marcela Zambrano Malagon

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carcasi - Santander
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